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Reso I uc ió n N" C D-O RA N-04 I /2 0 2 6. -

VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de revista de la Dra. Nélida Marcela Romero,

docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, la Dra. Nélida Marcela Romero, presenta una nota donde manifiesta su decisión

voluntaria de continuar con su actividad laboral hasta cumplir los Sesenta y Cinco (65) años, beneficio
otorgado por la Ley N" 24.241, Articulo 19".

Que, Dirección Ceneral de Administración de la Facultad Regional Orán, eleva el informe
conespondiente a los cargos de la docente.

Que, en Reunión Extrao¡dinaria N' 05/2025, el Consejo Directivo de la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y solicita al Consejo Superior hacer lugar a
lo solicitado por la Dra. Nélida Marcela Romerol siendo necesario Ia elaboración del instrumento legal
correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARI'ICULO l": Solicitar al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta pronogar la condición
de Docente Regular de Ia Dra. Nélida Marcela Romero, D.N.l. N' 16.895.320, en el cargo de Profesor en

la Categoria de Adjunto, Dedicación Simple, de la asignatura ::U]Egd!§gi0!j.b_E¡q!9gÍ41, de la canera
Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional Orán de

la Universidad Nacional de Salta, designada por Resolución N" CS-047/2015, N' D-NAT-350/2015,
Expediente N" SO- I 9.454/2012, a partir de los 60 años y hasta los 65 aflos de edad.

ART|CUI-O 2o: Elevar las presentes actuaciones al Consejo Superior a sus efectos, y cursar copia de la
presente resolución a la interesada, Consejo Directivo, Secretaria Académica, DirecciÓn Académica,

Escuela de Ciencias Naturales. Dirección General de Personal, Dirección General de Administración y

Oficina de Personal para su conocimiento y demás efectos.-
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